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	Recurso de Revisión:
	05179/INFOEM/IP/RR/2021 

	Sujeto obligado:
	Poder Legislativo

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.


                                  
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05794/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxx Xxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00344/VACHASO/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). El uso de suelo que tiene el terreno ubicado entre las Avenidas Cuauhtémoc, Chalco - Tláhuac, Acapol y Chimalpain, ya que se detecta el depósito de cascajo y escombro, además de basura. Asimismo, que el ayuntamiento informe las medidas que implementa para inhibir estas prácticas y el listado de las personas que han sido detenidas por este delito. Agradecemos su pronta respuesta.” (sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En cumplimiento a su petición con folio 00344/VACHASO/IP/2021, le informo que, con fundamento en lo establecido en la legislación aplicable y vigente en los artículos 11, 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifiesto lo siguiente en cuanto a su requerimiento: Respecto al uso de suelo que tiene el terreno ubicado entre las Avenidas Cuauhtémoc, Chalco - Tláhuac, Acapol y Chimalpain, la Dirección de Desarrollo Urbano es la encargada de expedir las Licencias del uso de suelo y cambios del mismo, así como su densidad intensidad y altura, esto con fundamento en el artículo 147 fracciones IV y V del Bando Municipal 2021 de Valle de Chalco, Sol. Por lo cual esta Dirección de Servicios Públicos, no es competente para brindar dicha información. En cuanto a la basura, esta Dirección de Servicios Públicos es la encargada del servicio de Limpia, recolección domiciliaria, traslado y disposición final de residuos sólidos urbanos no peligrosos, esto con fundamento en el artículo 167 fracción II, del Bando Municipal 2021 de Valle de Chalco, Sol. Las medidas que implementa la Dirección de Servicios Públicos es el proceder a la recolección cuando se nos haga de conocimiento, realizando el reporte correspondiente o a solicitud, con el objeto de evitar problemas de salud y medio ambiente, esto únicamente es en espacios públicos y no privados. La recolección de basura, traslado y disposición final de los desechos sólidos se realizará a través de las unidades con las que cuenta el ayuntamiento, esto con fundamento en el artículo 174, del Bando Municipal 2021 de Valle de Chalco, Sol., y en el artículo 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Asimismo, la Dirección de Ecología tiene dentro de sus facultades el iniciar algún procedimiento administrativo, cuando se sorprenda a alguna persona infringiendo alguna de las disposiciones legales que afecten el medio ambiente, aplicando las sanciones que en derecho procedan, lo anterior con fundamento en el artículo 156 del Bando Municipal 2021 de Valle de Chalco, Sol., del mismo modo se considera como falta administrativa ya que vulnera el medio ambiente y así lo cita el artículo 244 fracción I del Bando Municipal 2021 de Valle de Chalco, Sol. Por lo anterior, es que la Dirección de Ecología es quien debe contener el listado de las personas, si hubiere en su caso. Sin otro particular por el momento, quedo de usted para cualquier aclaración a que haya lugar. Se anexa oficio con respuesta a la solicitud de información
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTIN GARCIA RAMIREZ” (Sic)
[bookmark: _heading=h.1fob9te]El SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos “00344-VACHASO-IP-2021.pdf” y “VACHASO 344.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“La entrega de información incompleta” (Sic)


Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.3znysh7]“Con base en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia Local que estipula: "El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: V. La entrega de información incompleta" en este sentido solicitamos que el Sujeto Obligado entregue “a). El uso de suelo que tiene el terreno ubicado entre las Avenidas Cuauhtémoc, Chalco - Tláhuac, Acapol y Chimalpain, ya que se detecta el depósito de cascajo y escombro, además de basura. Asimismo, que el ayuntamiento informe las medidas que implementa para inhibir estas prácticas y el listado de las personas que han sido detenidas por este delito”, pues con los archivos que se pretendió dar respuesta: 00344-VACHASO-IP-2021.pdf y VACHASO 344.pdf, no se indica 1. El uso de suelo del terreno mencionado; 2. Las medidas que el ayuntamiento implementa para inhibir que se deposite en esa área el cascajo, el escombro y la basura de las organizaciones particulares y 3. El listado de las personas detenidas por este delito. Finalmente, por la responsabilidad administrativa a que pudiera hacerse acreedor el Titular de la Unidad de Transparencia, el Director de Desarrollo Urbano, la Directora de Servicios Públicos y/o quien resulte responsable por la deficiente atención a esta solicitud de acceso a la información pública, solicitamos que se notifique al órgano interno de control para lo que en derecho proceda.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el RECURRENTE fue omiso en ofrecer pruebas y alegatos. Por su parte el SUJETO OBLIGADO también fue omiso en presentar informe justificado, tal como se advierte en la siguiente captura de pantalla:
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo.  En fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha diecinueve de noviembre del año dos mil veintiuno y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el día veintidós del mismo mes y año, esto es, al día siguiente en el que tuvo conocimiento de la respuesta; por ende, dentro del término legal concedido para tal acción.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se advierte que el particular al momento de presentar la solicitud de información y el recurso de revisión proporciona nombre completo, sin embargo ello no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 1 y 6 Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley…
…
Artículo 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos…” (Sic)

Así como el artículo 5 fracción III y VIII, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
...
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)


Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, del que se desprende que la parte RECURRENTE, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna, aunado a que cumple con los requisitos a que hace referencia el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que fue interpuesto a través del SAIMEX. 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179 fracción V, del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; …” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Del terreno ubicado entre las Avenidas Cuauhtémoc, Chalco - Tláhuac, Acapol y Chimalpahin.
1. El uso de suelo 
2. El ayuntamiento informe las medidas que implementa para inhibir el depósito de cascajo y escombro, además de basura.  
3. El listado de las personas que han sido detenidas por el depósito de cascajo, escombro y de basura. 
El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información a través de los archivos electrónicos “00344-VACHASO-IP-2021.pdf” y “VACHASO 344.pdf”, que contienen los oficios que se insertan en las siguientes imágenes:
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Conocida la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, señalando de manera sucinta, como motivos de inconformidad, “…con los archivos que se pretendió dar respuesta: 00344-VACHASO-IP-2021.pdf y VACHASO 344.pdf, no se indica 1. El uso de suelo del terreno mencionado; 2. Las medidas que el ayuntamiento implementa para inhibir que se deposite en esa área el cascajo, el escombro y la basura de las organizaciones particulares y 3. El listado de las personas detenidas por este delito. Finalmente, por la responsabilidad administrativa a que pudiera hacerse acreedor el Titular de la Unidad de Transparencia, el Director de Desarrollo Urbano, la Directora de Servicios Públicos y/o quien resulte responsable por la deficiente atención a esta solicitud de acceso a la información pública, solicitamos que se notifique al órgano interno de control para lo que en derecho proceda.” (Sic) 
Posteriormente y como se advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir informe justificado.
Al respecto, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que la respuesta fue proporcionada únicamente por la Dirección de Servicios Públicos y la Dirección de Desarrollo Urbano, advirtiéndose de la misma respuesta que hay otras áreas o unidades administrativas que pueden contar con la información solicitada respecto de los puntos 2 y 3, por lo que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, omitió observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, turnar a todas las áreas correspondientes que de acuerdo a sus atribuciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
En este sentido, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que a la letra señalan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
…
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.
…
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales citados, se desprende que las Unidades de Transparencia, se le atribuye como el área responsable de cada SUJETO OBLIGADO el tener a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el SUJETO OBLIGADO y los solicitantes ya que tienen bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información, es por ello que debe turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que pudieran generar, administrar o poseer la información; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

Por lo anterior, se advierte que dentro de las áreas que componen la administración pública municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se encuentran la Dirección de Ecología Y Sustentabilidad y la Coordinación de Oficialías Mediadoras y Calificadoras, como se observa en lo establecido por el artículo 67 del Bando Municipal que se cita a continuación: 

“ARTÍCULO 67.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento se apoyara de las siguientes dependencias, entidades y organismos, las cuales estarán a cargo del Presidente Municipal:
…  
XXI.- Dirección de Ecología y Sustentabilidad. 
…
XXIII.- Coordinación de Oficialías Mediadoras Conciliadoras y Calificadoras.” (Sic)

1.- Ahora bien, en cuanto a lo solicitado en el punto 1, respecto del uso de suelo que tiene el terreno ubicado entre las Avenidas Cuauhtémoc, Chalco - Tláhuac, Acapol y Chimalpahin, el SUJETO OBLIGADO da respuesta mediante dos oficios, el primero de ellos, signado por la Directora de Servicios Públicos, mediante el cual informa al RECURRENTE que la Dirección de Desarrollo Urbano es la encargada de expedir las licencias de uso de suelo y cambios de uso de suelo, densidad, intensidad y/o altura, de acuerdo a lo establecido en el artículo 147 fracciones IV y V del Bando Municipal 2021 de Valle de Chalco Solidaridad.
Por su parte, el Director de Desarrollo Urbano mediante oficio DUM/DIR/OF/590/2021, informa al Titular de la Unidad de Transparencia, que después de una búsqueda en los archivos que obran en la dependencia a su cargo, la información solicitada del uso de suelo, puede ser consultada en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano Vigente de Valle de Chalco Solidaridad, disponible para su consulta en la página electrónica https://sedue.edomex.gob.mx/, en la sección Planes Municipales de Desarrollo Urbano. 
Así, al ingresar a la liga indicada, dirige a la página de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México, como se muestra en las siguientes imágenes:
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Descripción generada automáticamente]  
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Descripción generada automáticamente]
De las imágenes insertadas con antelación, se advierte que no está visible la sección de Planes Municipales de Desarrollo Urbano que refiere el Director de Desarrollo Urbano, y menos aún se puede advertir donde se puede consultar el uso de suelo del inmueble requerido por el particular,  lo que implica realizar una búsqueda en la toda la información contenida en dicha página, contraviniendo lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios. 
Lo anterior es así toda vez que el citado artículo 161 establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el SUJETO OBLIGADO para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
 b) El lugar y 
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
 a) Precisa 
b) Concreta 
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. 
Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el SUJETO OBLIGADO para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida. Así, en el presente caso, de la consulta realizada a la página indicada por el SUJETO OBLIGADO se advierte que la fuente proporcionada no cumple con lo señalado en el artículo 161 referido con antelación, ya que, de la consulta de la información, se percibió que, al no ser precisa y concreta, implica una búsqueda en la totalidad de la información disponible en el portal, aunado al hecho de que dicha prerrogativa debe ejercerse dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, situación que tampoco se observó, ya que en el caso concreto, la respuesta no se notificó sino hasta el décimo cuarto día hábil posterior al de la recepción de la solicitud, transgrediendo el numeral citado, por lo que se insta al SUJETO OBLIGADO para que en próximas ocasiones se apegue a las formalidades establecidas en la normatividad, a efecto de no vulnerar el derecho humano a la información de los solicitantes, como en el presente caso. 
En esta tesitura, dado que el SUJETO OBLIGADO ha reconocido de forma expresa que cuenta con la información relacionada con el uso de suelo que tiene el terreno ubicado entre las Avenidas Cuauhtémoc, Chalco - Tláhuac, Acapol y Chimalpahin, este Órgano Garante estima que lo procedente es ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente, del soporte documental solicitado, es decir la Licencia de uso de suelo del predio ubicado entre las Avenidas Cuauhtémoc, Chalco - Tláhuac, Acapol y Chimalpahin.
En efecto dicho SUJETO OBLIGADO puede contar con la información, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5.10, fracciones VI, VII, VIII y IX del Código Administrativo del Estado de México y 147 del Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2021, que establece:
Código Administrativo del Estado de México
“Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
…
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;
VII. Autorizar cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones; 
VIII. Autorizar, controlar y vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en sus circunscripciones territoriales. 
IX. Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia;” 
(Énfasis añadido)
Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad
“ARTÍCULO 147.- La Dirección de Desarrollo Urbano conforme a las disposiciones aplicables expedirá: 
I.- Licencias de Construcción; 
II.- Permisos y constancias en materia de desarrollo urbano; 
III.- Cédulas informativas de Zonificación; 
IV.- Licencias de uso de suelo; y 
V.- Cambios de uso de suelo, densidad, intensidad y/o altura. 
De conformidad con lo dispuesto por el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México y el Plan de Desarrollo Municipal.” (Sic)

En ese orden de idas es evidente que el SUJETO OBLIGADO es competente para generar, poseer y administrar información referente a las Licencias de uso de suelo y el aprovechamiento del mismo; en consecuencia, como se advirtió en párrafos anteriores, debe ordenarse al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la Licencia del uso de suelo del predio señalado por el RECURRENTE en su solicitud.
2.-Respecto de lo solicitado en cuanto a que el ayuntamiento informe las medidas que implementa para inhibir el depósito de cascajo y escombro, además de basura, en el predio indicado por el RECURRENTE en su solicitud, la Directora de Servicios Públicos se pronunció manifestando que tiene atribuciones para brindar el servicio de limpia, la recolección domiciliaria, traslados y disposición final de residuos sólidos no peligrosos, aunado a que las medidas que implementa es la de recolección cuando haya un reporte o solicitud, con el objeto de evitar problemas de salud, solo en espacios públicos y no en privados, quedando en evidencia que no es el área competente del SUJETO OBLIGADO para cumplir con lo solicitado por el RECURRENTE.
Ahora bien, como ya se manifestó en líneas anteriores, dentro de las áreas que componen la administración pública municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se encuentra la Dirección de Ecología Y Sustentabilidad que cuenta con las atribuciones que señala en el Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2021, y de las cuales se citan algunas a continuación:
CAPÍTULO VI
DE LOS RECURSOS NATURALES
SECCIÓN ÚNICA.-
DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y
SUSTENTABILIDAD
ARTÍCULO 154.- El Ayuntamiento tiene como una de sus prioridades de gobierno la protección a la biodiversidad y el mejoramiento al medio ambiente, mediante el diseño y aplicación de planes y programas para cumplir con dicho objetivo, en términos de lo que dispone el Código de la Biodiversidad. 
Además, fomentará las políticas de prevención, preservación, protección, restauración y aprovechamiento sostenido de los recursos naturales; e incentivará la difusión de la educación y cultura ambiental, promoviendo la participación activa de la ciudadanía. 
ARTÍCULO 155.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Ecología y Sustentabilidad, desarrollará y ejecutará programas y acciones encaminadas a evitar el deterioro del medio ambiente, combatiendo la contaminación en sus diferentes tipos, para ello tendrá a su cargo las siguientes funciones:
I.- Propondrá al Ayuntamiento normas reglamentarias que limiten el ejercicio de actividades comerciales, industriales o de otro tipo, que sean fuentes generadoras de contaminación;
II.- Fomentará la cultura de preservación del medio ambiente y protección a la biodiversidad; 
III.- Se coordinará con otras dependencias administrativas, federales, estatales, municipales y organizaciones sociales protectoras de animales, de flora, entre otras, con la finalidad de celebrar cursos, conferencias, talleres, pláticas, que incidan en la educación y cultura de la población; IV.- Elaborará y actualizará el padrón de focos contaminantes existentes, tanto de fuentes fijas como móviles; 
V.- Verificara a través de órdenes de visita que el establecimiento comercial, industrial o de otro tipo, cumpla con las disposiciones en la materia; 
VI.- Expedirá la Cédula de Evaluación ambiental a quienes por su actividad comercial y de prestación de servicios la requieran previo cumplimiento de los requisitos que esta señale; 
VII.- Coadyuvara con el Organismo de Agua Potable, para generar una cultura de conciencia y cuidado en el ahorro del agua; 
VIII.- Suspenderá de manera parcial y en su caso de manera definitiva aquellas Unidades Económicas que no acrediten cumplir con los lineamientos en materia de protección al medio ambiente;
IX.- Se coordinará con las áreas competentes para la vigilancia de los rastros y criaderos de animales que con su actividad dañen el medio ambiente a través de la emisión de contaminantes sólidos y de residuos en drenaje; 
X.- Promoverá y ejecutará acciones tendientes a la forestación y reforestación en las áreas públicas del territorio municipal; 
XI.- Procurará la pronta incineración y/o entierro de los animales sin vida antes de que entren en estado de descomposición;
XII.- Emitirá la autorización para la tala o poda de árboles que se encuentren en el Municipio; 
XIII.- Requerir a los responsables de la operación de fuentes fijas de su jurisdicción el cumplimiento de los límites máximos permisivos de emisión de contaminantes; 
XIV.- Vigilará y en su caso iniciara con los procedimientos correspondientes en los servicios del ramo automotriz, en donde deberán de controlar el derrame de aceite y solventes, dando la disposición final que corresponda; 
XV.- Promover el consumo racional, el rehusó y disposición final responsable de popotes, vasos, utensilios desechables de plástico o de unicel, bolsas o contendores de plástico de un solo uso; 
XVI.- Fomentar el aprovechamiento de residuos priorizando acciones de separación, reducción, reutilización y reciclado de residuos; y 
XVII.- Las demás que determinen otras leyes o disposiciones de la materia.
De los artículos citados previamente, podemos observar que la Dirección de Ecología y Sustentabilidad tiene como objetivo la protección de la biodiversidad y mejoramiento del medio ambiente y para ello desarrollará y ejecutará programas y acciones encaminadas a evitar el deterioro del medio ambiente, combatiendo la contaminación en sus diferentes tipos, como lo es el depósito de cascajo, escombro y basura, proponiendo normas reglamentarias que limiten el ejercicio de actividades comerciales, industriales o de otro tipo, que sean fuentes generadoras de contaminación.
Por lo tanto, es de advertirse que del marco normativo expuesto no se señala expresamente la obligación de establecer medidas, programas o normas reglamentarias específicas o aplicables al caso particular para inhibir el depósito de cascajo, escombro y basura como lo solicita el RECURRENTE, por lo que de obrar en sus archivos la información solicitada deberá hacer entrega de ella vía SAIMEX, en caso contrario bastará con que así se lo haga saber de manera fundada y motivada.
Lo anterior, a fin de reparar el agravio causado al RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO, y con el fin de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad, el sujeto obligado deberá pronunciarse respecto a este punto de la solicitud de información. Como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Se reitera que de obrar en sus archivos la información solicitada deberá hacer entrega de ella vía SAIMEX, en caso contrario bastará con que así se lo haga saber de manera fundada y motivada.
Lo anterior es así, toda vez que la Ley de la materia, únicamente establece que las dependencias y entidades públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos.
3.- Por lo que hace a la solicitud del RECURRENTE respecto a la lista de personas que fueron detenidas por el depósito de cascajo, escombro y basura, conviene precisar, que la Directora de Servicios Públicos  manifestó en su respuesta, que la Dirección de Ecología y Sustentabilidad tiene facultades para iniciar procedimientos administrativos  a través de su titular, cuando se sorprenda a alguna persona infringiendo las disposiciones legales que afecten el medio ambiente, aplicando las sanciones que en derecho procedan,  y que a tal acción se le considera una falta administrativa de acuerdo a lo estipulado en el artículo 244 fracción I, refiriendo que quien debe poseer el listado de personas detenidas si hubiere en su caso. 
De tal manifestación, en conveniente citar lo que establece el Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2021 al respecto:
ARTÍCULO 156.- El titular de la Dirección de Ecología y Sustentabilidad en el ámbito de su competencia y facultades iniciara los procedimientos Administrativos correspondientes cuando se infrinja algunas de las disposiciones legales que afecten el medio ambiente, aplicando las sanciones que en derecho procedan, debidamente fundadas y motivadas.
Por tanto, se puede advertir que efectivamente es la Dirección de Ecología y Sustentabilidad quien tiene atribuciones para iniciar procedimientos administrativos cuando se infrinjan disposiciones legales que afecten el medio ambiente, sin embargo, tal infracción es considerada como una falta administrativa como lo contempla el artículo 244 fracción I Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2021 como se señala a continuación:
ARTÍCULO 244.- Se consideran como faltas administrativas o infracciones que vulneran el medio ambiente, las siguientes: 
I.- Depositar o arrojar basura, así como residuos o desechos de cualquier índole en tiraderos clandestinos a cielo abierto, barrancas, ríos, canales, lagunas, vía pública, lotes baldíos, parques, jardines y todas aquellas áreas o espacios públicos en general, sin la autorización correspondiente por la autoridad Municipal, o bien, que siendo espacios privados, no cuentes con las medidas necesarias de saneamiento y que ello genere problemas y/o molestias a la población;
…
a) Lo que refiere a la Fracción I, se sancionará con una multa de 5 a 25 Unidades de Medida y Actualización, y/o un arresto administrativo de 12 a 24 horas, según la gravedad del daño, con la retención del vehículo hasta por las 24 horas mediante el cual se haya cometido por la infracción;
De lo señalado anteriormente, puede advertirse que la comisión de las faltas administrativas es sancionada de manera económica o con arresto administrativo, en tal razón es de precisarse la acción de depositar basura, así como residuos o desechos de cualquier índole en lotes baldíos sin la autorización correspondiente de la autoridad competente es considerada una falta administrativa y que es sancionada con una multa económica o en su caso con un arresto administrativo de 12 a 36 horas. 
Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 234 del Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, la Coordinación de las Oficialías mediadora, conciliadora y calificadora tiene atribuciones para sancionarlas, como se advierte del artículo que se cita a continuación: 
ARTÍCULO 234.- La Coordinación de las oficialías mediadora, conciliadora y calificadora, estará a cargo del Presidente Municipal y tendrá las siguientes funciones: Mediación Conciliación, Medidas alternas de solución de controversias y calificación de faltas administrativas, así como el procedimiento arbitral en hechos de tránsito que sean de su competencia.

Del análisis a los ordenamientos citados con antelación, podemos concluir que el RECURRENTE solicita los nombres de las personas que han sido detenidas por la comisión de faltas administrativas por depositar basura, así como residuos o desechos de cualquier índole en lotes baldíos sin la autorización correspondiente, teniendo competencia para sancionar dichas faltas administrativas la Coordinación de las Oficialías Mediadora, Conciliadora y Calificadora.

No pasa inadvertido parea este Órgano Garante que la información solicitada por el RECURRENTE consiste en los nombres de las personas que han sido detenidas por la depositar cascajo, escombro y basura,  no obstante la información requerida es considerada como confidencial, toda vez que se trata de datos personales como lo establece el 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Así, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. 

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darle publicidad aquella información de relevancia que sea de interés público.

En tales circunstancias, se considera que en la especie proporcionar el nombre de las personas que ha sido detenidas, en caso de que existieran, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen.
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:
“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”
 
En ese sentido, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad).
Por otro lado, en cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone: 
“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 
Respecto de la información solicitada por el recurrente en el punto que se analiza, como ya se mencionó en líneas anteriores es de carácter confidencial, esto debido a que la divulgación de los datos propuestos generaría una afectación al interés jurídico de los titulares de los datos personales puesto que estos pueden hacer a una persona identificada o identificable, lo anterior es así debido a que si bien el derecho de acceso a la información pública no es un derecho absoluto, debe entenderse que su limitación deberá fundarse y motivarse bajo la observancia de los cuerpos legales aplicables. 
Al respecto debe apuntarse que en los artículos 91 y 140, fracciones VI y X de la Ley de Transparencia estatal se regula la restricción al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, los cuales pueden consistir en la reserva de la información o determinación de que es información confidencial, para mejor proveer del presente asunto, se traen a colación los siguientes preceptos legales: 
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
[…]
VI.- Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;”
(Énfasis añadido)
Para la fundamentación y motivación del Acuerdo de respectivo se debe observar estrictamente lo dispuesto por el máximo tribunal del país, respecto a lo que debe entenderse por fundamentación y motivación: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

Asimismo debe precisarse que la clasificación no se da por el simple mandato de ley, al contrario, el Sujeto Obligado debe atender lo dispuesto por la legislación aplicable a la materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor conjunta de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia  y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que si es procedente el proyecto de clasificación de la información se apruebe, modifique o se revoque. 
Ahora bien, como ya se señaló en párrafos anteriores, la acción de depositar basura y otros desperdicios en baldíos es considerada una falta administrativa, sancionada por el área competente de la administración pública municipal, toda vez que existe una inobservancia de los gobernados a una disposición de orden público, que al infringirla el particular, únicamente es de interés para la autoridad administrativa y el infractor, pues las consecuencias recaen directamente en contra, de este, al no haber una afectación a terceros (personas físicas, morales, instituciones públicas), ni haber un detrimento en el erario, además que en nada abona a la rendición de cuentas, al contrario, podría generar una percepción negativa de este, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio particular infractor, situación que no afecta a terceros.
Por lo cual, dar a conocer el nombre del particular infractor, así como la sanción  que haya recibido por la falta administrativa, la cual no causa una afectación a otros, pues como se precisó en párrafos anteriores, se trata de incumplimientos a sus obligaciones como ciudadano, podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues esto podría causar una mala percepción del particular frente a la sociedad, lo cual daña su vida privada; por lo que se concluye que dicha información, en caso de que existiera, tiene el carácter de confidencial.
Por lo cual, se considera procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del nombre de los particulares que hayan recibido alguna sanción por falta administrativa, para lo cual el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado, observando las formalidades establecidas en la normatividad aplicable

Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer la lista de las personas que han sido detenidas, que en su caso que existan, constituyen información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, aunado a que no contribuye en la rendición de cuentas o a trasparentar el actuar de los servidores públicos en el caso particular, por tal razón debe ordenarse el Acuerdo de Clasificación de la información como Confidencial de la información respecto de los nombres de las personas arrestadas por las faltas administrativas cometidas por depositar cascajo, escombro y basura.
De la versión publica
Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el SUJETO OBLIGADO tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, en el recurso de revisión 05794/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, a que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
Del terreno ubicado entre las Avenidas Cuauhtémoc, Chalco - Tláhuac, Acapol y Chimalpahin.
1. El uso de suelo 
2. El ayuntamiento informe las medidas que implementa para inhibir el depósito de cascajo y escombro, además de basura.  
3. El Acuerdo de Clasificación como Confidencial de la información respecto de los nombres de las personas arrestadas por las faltas administrativas cometidas por depositar cascajo, escombro y basura.
Respecto del punto 2 en caso de obrar en sus archivos la información solicitada deberá hacer entrega de ella vía SAIMEX, en caso contrario bastará con que así se lo haga saber de manera fundada y motivada.
De ser procedente, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramirez Pefia, a

efecto de que analizara sobre su admisién o su desechamiento.

5. Admisién del Recurso de revisién. Con fecha veinticinco de noviembre de dos

mil veintiuno, este Instituto de Transparendia, Acceso a la Informacién Péiblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitié a
trémite el recurso de revisién que ahora se resuelve, dando un plazo méximo de
siete dias habiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara
conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO

presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se acttia se

advierte que el RECURRENTE fue omiso en ofrecer pruebas y alegatos.

Por su parte el SUJETO OBLIGADO también fue omiso en presentar informe

justificado, tal como se advierte en la siguiente captura de pantalla:
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